
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  NO.  2011-00368-00  EJECUTIVO  SINGULAR  DE  BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA S.A. CONTRA DISTRIBUIDORA JACH S.A. Y JULIO
ALFONSO CHINGATE CABRERA. (Medidas cautelares). 

Visto el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF0035  del  plenario  digital,  el
Despacho dispone:

En  atención  a  la  respuesta  entregada  por  parte  de  la  oficina  de  Tránsito  de
Zipaquirá, adosada en el PDF0034 del plenario, a través de la cual la mencionada
entidad,  informa  que  el  vehículo  automotor  identificado  con  placa  SKF129  se
encuentra matriculado en la Secretaría Departamental de Tránsito y Transporte de
Cundinamarca,  sede  operativa  de  Cajicá,  no  siendo  posible  tomar  nota  de  la
medida de embargo aquí decretada.

Considerando lo anterior, por secretaría  ofíciese a Secretaría Departamental de
Tránsito  y  Transporte  de  Cundinamarca  y  a  la  sede  operativa  de  Tránsito  y
Transporte de Cajicá, comunicándole la medida de embargo decretada sobre  el
automotor  identificados  con  placa  SFK129,  marca  DAIHATSU,  Modelo  1993
denunciado como de propiedad de la demandada Distribuidora JACH S.A. 

Una vez se acredite la inscripción del a anterior medida sobre el referido automotor,
se resolverá lo concerniente a su secuestro.

Finalmente, requiérase a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Zipaquirá, para
que dentro del término de quince (15) días, informe el trámite impartido al oficio No.
0164 de fecha 24 de febrero del año que avanza, en lo atinente al embargo del
vehículo identificado con la placa SKF-128. Ofíciese  

Notifíquese, ￼

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29  de marzo  de 2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria



Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2012-144-0  ABREVIADO  DE  PERTENENCIA  de
MARIA RUTH SANCHEZ ZEA y OTRO contra  FUNDACION PABLO VI  y
OTROS.

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0019 del cuaderno principal
del expediente digital, el Despacho resuelve:

Los señores Ricardo Ruíz Cortés y María Ruth Sánchez Zea, arriman memorial
agregado en el PDF 0018 del plenario, por medio del cual solicitan se le expida
o actualice el  oficio No. 006 del  14 de enero de 2015, a través del  que se
dispuso levantar la medida de inscripción de la demanda de pertenencia sobre
el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40077874, lo anterior en virtud a que
en  el  presente  asunto  mediante  decisión  del  2  de  diciembre  de  2015,  se
negaron  las  pretensiones de  la  demanda,  expresan  que  en su  momento  el
abogado que los representó no radicó en mencionado oficio.

Conforme  lo  anterior  y  atendiendo  lo  expuesto  por  los  interesados,  por
secretaría actualícese el oficio No. 006 del 14 de enero de 2015 que decretó el
levantamiento  de  la  medida  de  inscripción  de  la  demanda  sobre  el  folio
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40077874. Ofíciese ￼

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 29  de marzo  de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE NO. 257543103001-2012-00177-00 EJECUTIVO MIXTO DE
BANCO PICHINCHA S.A.  CONTRA JOSELIN  GARCÍA  CUBILLOS.  (Medidas
cautelares).

Visto el informe secretarial  que yace en el  PDF 0029 del cuaderno principal del
expediente digital, éste despacho dispone:

En  atención  a  que  la  Policía  Nacional  –Grupo  Automotores,  no  ha  brindado
respuesta a lo pedido mediante oficios Nos. 0589, 731, 0039 y 0171 del 13 de
septiembre,  24  de  octubre  del  2022,  26  de  enero  y  28  de  febrero  de  2023,
respectivamente, por secretaría requiérase nuevamente a la precitada entidad, para
que dentro del término judicial  de quinde (15) días, entregue contestación a las
misivas remitidas por esta Sede Judicial, refiriéndose en cuanto a su contenido y
adviértase  que  la  renuencia  a  lo  solicitado  lo  hace  acreedor  a  las  sanciones
previstas en el artículo 44 del C.G.P.  Ofíciese.

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,   ____29 de marzo de 2023,  se notifica el
auto anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  257543103001-2014-00373-00  ORDINARIO  de  LUZ
ELVIRA ROA DE MONROY y OTROS contra HENRY CANTOR BERNAL.

Visto  el  informe secretarial  que  reposa  en  el  PDF0096  del  expediente  digital,  y
atendiendo lo manifestado y solicitado en el memorial agregado en el PDF0095 de
este  plenario,  presentado  por  el  apoderado  de  la  parte  demandante,  en  el  que
solicita  la  terminación  del  proceso,  pues expresa que los  extremos del  proceso,
cumplieron con el acuerdo conciliatorio aprobado por el Despacho el pasado 25 de
enero hogaño.

Por otro lado, también solicita el  togado imponer a la apoderada del demandado
HENRY CANTOR BERNAL multa hasta por un salario mínimo legal vigente, como lo
estipula el numeral 14 del art. 78 del C.G.P., concordante con el artículo 3° de la Ley
2213 de 2022.

De acuerdo a lo anterior, en virtud a que se cumplió con la conciliación aprobada por
el Despacho, se decretará la terminación del presen asunto. 

En cuanto a la solicitud de imposición de multa a la abogada del demandado, la
misma se negará, pues al culminar el presente asunto, no hay lugar a la aplicación
de la sanción, en consecuencia, el Juzgado,

RESUELVE

1. Dar  por  Terminado  el  proceso  ORDINARIO  de  LUZ  ELVIRA  ROA  DE
MONROY,  CLAUDIA  LILIANA  MONROY  ROA,  JORGE  ALFREDO  MONROY
ROA y AMPARO LORENA MONROY ROA contra HENRY CANTOR BERNAL

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas
cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría líbrense
las comunicaciones a que hubiere lugar.

3. Negar  la  imposición  de  multa  a  la  abogada  LUZ CECILIA  DÍAZ GARZÓN,
apoderada judicial del demandado HENRY CANTOR BERNAL

4. En  firme  el  presente  auto,  ARCHÍVENSE  las  diligencias  dejando  las
constancias de ley.



5. Sin costas.

Notifíquese y cúmplase,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29 de marzo de 2023,  se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2016-00134-02  VERBAL  DE  IMPOSICION  DE
SERVIDUMBRE  de  EMPRESAS  PÚBLICAS  DE  MEDELLIN  E.S.P.  contra
ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA –SECRETARIA DEL HÁBITAT y OTROS.

Visto el informe secretarial que reposa en el archivo 0179 del cuaderno principal
del expediente, el Despacho dispone:

Como quiera que el CAMILO ANDRES LOPEZ VELASCO quien hace parte de la
lista de auxiliares emitida por el IGAC para intervenir en los procesos judiciales,
conforme la Resolución No. 639 de fecha 7 de julio 2020, no ha dado respuesta a
la  designación  comunicada  mediante  telegrama  No.  0242,  por  secretaría
requiérase al precitado perito, para que dentro del término judicial de diez (10)
días, se sirva tomar posesión de la designación efectuada, advirtiéndole que la
renuencia,  lo  hace  acreedor  de  las  sanciones  previstas  en  el  parte  final  del
numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso. Comuníquese 

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29  de marzo de 2023,  se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2018-061-1  VERBAL  DE  IMPOSICION  DE
SERVIDUMBRE  DE  CODENSA  S.A.  E.S.P.  contra  HEREDEROS
INDETERMINADOS DE CARLOS ADOLFO PIÑEROS NIVIA y OTROS.

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0155 del cuaderno principal,
el Despacho resuelve: 

En atención a que la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha,
no ha brindado respuestas a los oficios Nos. 0037 y 0172 del 26 de enero y 28
de febrero de 2023, por secretaría, requiérase por tercera vez a la mencionada
oficina  registral,  para  que dentro  del  término  de quince  (15)  días,  entregue
contestación al contenido de las aludidas misivas, es decir; informe a esta Sede
Judicial, sí esa dependencia adelantó o no la actuación administrativa conforme
lo indicó en el oficio del 28 de octubre de 20201, y en caso positivo remita copia
de  la  aludida  actuación  precisando  sus  resultas,  además informe el  estado
actual  del  folio  de  Matrícula  Inmobiliaria  No.  051-8419,  adviértase  que  la
renuencia  lo  hace  acreedor  a  las  sanciones  previstas  en  el  artículo  44  del
C.G.P. Ofíciese 

Notifíquese,         

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, _29_de marzo de 2023,  se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

1 Cuaderno Principal, PDF0033
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2018-0101-00 EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER
(VERBAL  DE  RESPOSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL)  de  MARÍA
ELENA LEÓN SANTANA contra CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE CASA
LINDA PROPIEDAD HORIZONTAL.

De conformidad  con  lo  señalado  en  el  inciso  tercero  del  artículo  90  del  Código
General del Proceso, inadmítase la presente demanda, para que dentro del término
judicial  de  cinco (5)  días,  so  pena de rechazo,  la  parte  demandante  subsane lo
siguiente: 

Deberá dirigir el poder y la demanda a este Juzgado conforme lo indica el numeral
1° del artículo 82 del C.G.P.
 
De la subsanación de la demanda no será necesario acompañar copias electrónicas
para el archivo del juzgado ni para el traslado. (inciso 4, artículo 6 Ley 2213 de 2022)

Notifíquese,  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,    29 de marzo de 2023, se notifica el
auto anterior por anotación en el Estado No.
032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE No. 257543103001-2018-00148-00 ORDINARIO LABORAL
de  EMIGDIO  DE  JESUS  GONZALEZ  contra  TRANSPORTES  VELOSIBA  Y
OTRO.

Visto el informe secretarial  que yace en el  PDF 0131 del cuaderno principal del
expediente digital, éste despacho dispone:

En  virtud  a  que  la  Administradora  de  Fondos  de  Pensiones  y  Cesantías
“COLFONDOS”, no ha dado respuesta a los oficios oficio No. 0732 del 24 de
octubre, 871 del 29 de noviembre de 2022, 26 de enero y 183 del 2 de marzo
de  2023,  por  secretaría  requiérase  nuevamente  a  dicha  entidad,  para  que
dentro del término judicial de quinde (15) días, proceda a dar contestación a las
comunicaciones enviadas por esta Sede Judicial y adviértase que la renuencia
la  hace  acreedora  a  las  sanciones  previstas  en  el  artículo  44  del  C.G.P.
Ofíciese 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29  de marzo de    2023  ,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012018-00165-00 VERBAL DE RESOLUCION
DE  CONTRATO  de  FLOR  MIRTHA  RIVERA  CARDENAS  contra  LEONIDAS
GUZMAN URREA.

En  atención  al  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF0097  del  plenario,  el
Juzgado resuelve:

El apoderado judicial de la señora Flor Mirtha Rivera Cárdenas, presenta memorial
adosado  en  el  PDF0096  del  plenario,  a  través  del  cual  nuevamente  solicita  se
programe  fecha  para  la  diligencia  de  entrega  forzosa  del  inmueble  objeto  del
presente asunto y por tanto se comisione a la autoridad competente para el desalojo
y entrega formal a su representada.

Sobre lo anterior, se le indica de nuevo al togado que dicha orden se dio en auto
adiado 2 de febrero de 20231, pero previo a cumplir con la carga procesal impuesta
en el inciso primero de la mencionada decisión, en consecuencia, la parte actora
deberá estarse a lo allí resuelto. ￼   

Notifíquese,
                  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29 de marzo de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

1 Cuaderno Principal, PDF0087 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE NO. 257543103001-2018-00219-00 ORDINARIO LABORAL DE
EDINAEL  PASTRAN  BUITRAGO  CONTRA  CENTRO  EDUCATIVO  SUPERIOR
INTERAMERICANO S.A.S. (Ejecución sentencia- Medidas Cautelares).

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  archivo  PDF  0041  del  cuaderno  de
medidas cautelares, el Despacho dispone:

Téngase  en  cuenta  y  agréguese  al  plenario,  el  Despacho  Comisorio  devuelto  y
debidamente  diligenciado,  proveniente  de  la  Inspección  Sexta  de  Policía  del
Municipio  de  Soacha,  Cundinamarca  agregado  en  el  PDF  0040  del  plenario,  el
mismo déjese a disposición de las partes.

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 29  de marzo  de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Soacha–Cundinamarca, veintIocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2019-00399-1 VERBAL DE PERTENENCIA de
RAFAEL RODRIGUEZ MARTINEZ contra JOSEFINA BELLO DE GONZALEZ
Y TERCEROS INDETERMINADOS

Teniendo  en  cuenta  que  la  apelación  ya  fue  admitida,  el  Despacho  con

fundamento en el inciso 2 del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, corre traslado

a  la  parte  apelante  para  que  dentro  de  los  cinco  (5)  días  siguientes  a  la

notificación  por  estado  de  este  proveído,  sustente  la  alzada,  so  pena  de

declararlo desierto. De la anterior sustentación, se le correrá traslado a la parte

contraria por un término igual, el cual comenzará a contabilizarse cuando aquel

fenezca. 

Notifíquese y cúmplase.

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

L.F.P.P.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 29 de Marzo de 2023 se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No.32

Lady Dahiana Pinilla Ortiz
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2020-232-01  VERBAL  de  RESOLUCIÓN  DE
CONTRATO de  CHIQUINQUIRA BLANCO PINZON  contra GLADYS SILVA
HERRERA Y BRIAM FARUK RODRIGUEZ SILVA. 

ASUNTO POR RESOLVER

El recurso de reposición interpuesto por la parte demandante contra el auto del

28 de febrero de 2023, mediante el cual se denegaron las pruebas solicitadas en

esta instancia.

EL RECURSO

Arguye el  recurrente  que el  juez de primera instancia  en  sus considerandos

indicó  que  no se  probaron los  perjuicios  causados  a  la  señora  Chiquinquirá

Blanco Pinzón, que, si bien se aportó la historia clínica la cual da cuenta de las

patologías que esta padece, la salud de esta con el pasar del tiempo ha venido

desmejorando, señaló que debió tenerse en cuenta el tiempo de duración del

proceso, y que las condiciones de salud no eran posibles demostrarlas con la

presentación de la demanda. Por lo que en su sentir  el  juez de instancia de

manera oficiosa debió requerir el historial clínico autorizado. 

En adición, indicó que solo se ordenó la restitución de los dineros contenidos en

la escritura pública, cuando el valor pactado fue superior, lo cual quedó expuesto

en el interrogatorio rendido y que, igualmente, el  a quo no indagó la existencia

del  cheque  por  medio  del  cual  se  cancelaron  los  dineros  faltantes,  ni  hizo

cuestionamiento alguno frente a tal situación. 

Finalmente, puso de presente las condiciones señaladas en el  numeral 4 del

artículo 327 del C.G.P. aduciendo dificultad para conseguir los mismos. Pidiendo

la revocatoria de la decisión censurada y, en consecuencia de ello, el decreto y

práctica de pruebas allegadas. 

L.F.P.P.



TRASLADO DEL RECURSO

 Corrido el traslado respectivo, este venció en silencio.

CONSIDERACIONES

1. Según reza el artículo 318 del Código de General del Proceso, el recurso de

reposición procede contra los  autos  que dicte  el  Juez,  con el  fin  de  que se

revoquen o reformen, y debe interponerse con expresión de las razones que lo

sustenten, con dicho medio de impugnación se busca que el mismo funcionario

que profirió la decisión sea el que retorne sobre ella para que, si es del caso, la

reconsidere total o parcialmente. La reposición tiene por finalidad, que el auto

recurrido se revoque y reforme como se dijo, o también que se aclare o adicione.

2. De los argumentos esbozados por el recurrente, tienden a atacar el precitado

auto, bajo el sustento que el Juez de primera instancia de manera oficiosa no

decretó la práctica de pruebas, que en su sentir son necesarias para dirimir la

instancia, para dirimir lo anterior tenga en cuenta el recurrente que el artículo

327 del Código General del proceso, en su tenor literal indica que: 

“(…)  Trámite de la apelación de sentencias. Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar

pruebas, cuando se trate de apelación de sentencia, dentro del término de ejecutoria del auto

que admite la apelación,  las partes podrán pedir la práctica de pruebas y el juez las decretará

únicamente en los siguientes casos:

1. Cuando las partes las pidan de común acuerdo.

2. Cuando decretadas en primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de la parte que las

pidió.

3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad para pedir

pruebas en primera instancia, pero solamente para demostrarlos o desvirtuarlos.

4. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera instancia por fuerza

mayor o caso fortuito, o por obra de la parte contraria.

5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trata el ordinal anterior.

Ejecutoriado el auto que admite la apelación, el juez convocará a la audiencia de sustentación y

fallo. Si decreta pruebas, estas se practicarán en la misma audiencia, y a continuación se oirán

las alegaciones de las partes y se dictará sentencia de conformidad con la regla general prevista

en este código(…)”.

L.F.P.P.



De la normatividad en cita, es claro que la admisibilidad del recaudo probatorio

en segunda instancia está sometida a un doble escrutinio, pues, por un lado, de

conformidad con el  artículo  168 del  CGP,  debe satisfacer  los requerimientos

generales de toda prueba, esto es, conducencia, pertinencia y utilidad y, por otro

lado, se debe acreditar que la prueba está inmersa en alguno de los supuestos

de procedencia del artículo 173 Ibidem. 

En ese orden de ideas, se deben rechazar las solicitudes probatorias en las que

se pretenda subsanar el incumplimiento de los deberes de autoresponsabilidad,

pues,  en  los  términos  del  artículo  167 del  CGP,  les  incumbe a  las  partes

probar  el  supuesto  de  hecho  de  las  normas  que  consagran  el  efecto

jurídico que ellas persigue, siendo claro que la segunda  instancia no puede

ser utilizada para reiterar peticiones probatorias que fueron negada en forma

expresa por el juez de primera instancia, pues no es el momento para debatir las

decisiones que en materia probatoria adoptó el a quo.

Para el asunto bajo estudio, el recurrente duele su reparo por cuanto el Juez de

instancia no decretó pruebas de manera oficiosa, al respecto debe tenerse en

cuenta que tal disposición es netamente discrecional del Juez de conocimiento

al tenor de lo estipulado en el canon 170 del C.G.P.

Ahora, como se dejó anotado en el auto censurado tampoco hay lugar al decreto

probatorio en esta instancia por cuanto al contrastar las pruebas pedidas en la

demanda y decretadas en la audiencia inicial, concluye esta Sede Judicial que

dichas pruebas no fueron solicitadas,  ni  anunciadas,  y  las que se pretenden

sean decretadas en esta oportunidad, no versan sobre hechos que ocurrieron

con posterioridad a la oportunidad para pedir pruebas en primera instancia o que

no pudieron solicitarse en el momento procesal oportuno por fuerza mayor, caso

fortuito o por obra de la parte contraria. Si bien el recurrente en su escrito alude

la configuración de la causal 4 prevista en el artículo 327 del C.G.P., lo cierto es

que no se allegó prueba sumaria de ello. 

Por lo expuesto de mantendrá incólume la decisión adoptada, finalmente, con

relación al recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria, se negará su

concesión  por  cuanto no es susceptible  de  tal  medio de impugnación,  al  no

encontrarse enlistados en las providencias a las que se refiere el artículo 321 del

L.F.P.P.



C.G.del Proceso, téngase en cuenta que solamente son susceptibles de alzada

los proveídos proferidos en primera instancia. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE

SOACHA,

R E S U E L V E:

PRIMERO: NO REPONER el auto atacado, por las razones expuestas.

SEGUNDO: NEGAR la alzada solicitada por las razones expuestas en la parte

motiva de esta providencia. 

En firme ingresen las diligencias para continuar con el trámite. 

NOTIFÍQUESE,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

JUEZ

L.F.P.P.

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022).

REF.    EXPEDIENTE    No.   2575431030012021-00098-00    EXPROPIACION    de
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI contra BLANCA ELVIA DIAZ
VASQUEZ.

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF  0176  del  expediente  digital,  el
Despacho dispone:

1. En  atención  al  correo  electrónico  adosado  en  el  PDF0173,  arrimado  por  la
abogada de la parte demandante en el que solicita se le informen los datos del
auxiliar de la justicia Marco Tulio Escobar Rincón con el ánimo proceder con el
pago de los honorarios definitivos del precitado perito, por tanto, por secretaria
compártase el expediente digital, para que ubique los datos de contacto de éste y
solicite la documental necesaria para el pago de dichos emolumentos.

2. Ahora  bien,  dado  que  la  parte  actora  no  ha  acreditado  el  cumplimiento  del
numeral  4°  de  la  sentencia  adiada  14  de  febrero  del  año  que  avanza  y,
atendiendo el memorial obrante en el PDF0178, presentado por la abogada de la
entidad  demandante,  en  el  que  expone  que  su  representada  se  encuentra
adelantando  los  trámites  administrativos  necesarios  para  realizar  el  pago,  sin
embargo,  aduce que el  tiempo concedido por  el  Juzgado es insuficiente para
cumplir con dicha carga y por ello, solicita se extienda el término, en vista de las
anteriores circunstancias, se concede el término adicional de veinte (20) días para
que sufrague el valor de la indemnización ordenado en la decisión aquí proferida
en la fecha citada en precedencia. Comuníquese 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29 de marzo de 2023,  se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012021-00109-00 VERBAL DE PERTENENCIA
de DIEGO ALEJANDRO FANDIÑO y OTROS contra MARÍA EMILIA ÁLVAREZ
TAFUR y OTROS.

Visto  el  informe secretarial  que reposa en el  PDF0276 del  expediente digital,  el
Juzgado dispone:

En atención a que para el día 9 de mayo de 2023, se encontraba fijada fecha para
adelantar la audiencia de que trata el  artículo 372 y 373 del Código General del
Proceso,  sin  embargo,  en  esa  data,  la  titular  del  Despacho  debe  asistir  a  otra
audiencia  en la  que funge como denunciante,  siendo su asistencia  de carácter
obligatorio, por tanto,  procede el despacho a reprogramarla a la hora de las  9:30
a.m.  del  29  de  mayo  de  2023,  para  realizar  la  audiencia  referida  en  líneas
anteriores. Comuníquese a las partes y al perito designado.

Se advierte a las partes y a sus apoderados, que la inasistencia injustificada a la
audiencia acarreará las sanciones procesales previstas en el numeral 4° del artículo
372 Ibídem. 

Se le indica a los intervinientes que en atención a las disposiciones previstas en los
artículos3 y 7 de la Ley 2213 de 2022, la audiencia se realizará de manera virtual a
través de las plataformas Microsoft Teams o Lifesize, cuyos enlaces oportunamente
se les informará. En igual sentido se le pone de presente a las partes, que deberán
conectarse con 15 minutos de antelación a la hora. 

Aquellos intervinientes que no aportaron correo electrónico deberán ser enterados
de  la  fecha  y  hora  de  la  audiencia  por  intermedio  de  sus  apoderados,  quienes
deberán suministrar los correos de los testigos que deban concurrir a la diligencia en
mención. Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la
audiencia.

Por último, se les pone en conocimiento que las solicitudes atinentes a la audiencia
se  recibirán  a  través  del  correo  electrónico
j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

Notifíquese,          

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

mailto:j01ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29_de marzo de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2021-00111-00 VERBAL DE IMPUGNACIÓN DE ACTAS
DE  MIRIAM  ALEIDA  MADERA  GONZÁLEZ  Y  LUCRECIA  ZARTA  VARGAS
CONTRA CONJUNTO RESIDENCIAL SAUCE III.

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF0348  del  expediente  digital,  el
despacho dispone:

1. Agréguese al expediente el memorial adosado en el PDF0336, arrimado
por el apoderado de la parte actora, en el cual informa acerca de la toma
de registro fotográfico de la convocatoria de la asamblea para el 26 de
marzo del año que avanza.

2. Tómese en consideración el  memorial  obrante  en el  PDF0339 y  sus
anexos, aportado por el apoderado de la parte actora con el que allega
respuesta  de  la  señora  Claudia  Marcela  Zamora  a  un  derecho  de
petición incoado por el togado.

3. Así  mismo,  incorpórese  al  proceso  el  memorial  presentado  por  el
abogado de las demandantes, visible en el PDF0342 en que el expone
la presunta reincidencia en la  conducta penal  de fraude a resolución
judicial  y  fraude  procesal  por  parte  del  señor  Carlos  Peña,  la  cual
comunicó a la Fiscalía General de la Nación.

Notifíquese, 
                  

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO 
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29  de marzo de 2023,  se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  257543103001-2021-00152-00,  VERBAL  DE
RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL  de  LUZ  MARY  MANCIPE
SIERRA y OTROS contra JHON JAIRO BUITRAGO ISAZA y OTROS  

Visto  el  informe  secretarial  que  reposa  en  el  PDF0043  del  plenario  digital,  el
Despacho dispone: 

En atención al escrito visible en el PDF0042, mediante el cual la señora Luz Mary
Mancipe Sierra en nombre propio y en representación de su hijo menor Brayan
Camilo  Bernal  Mancipe,  Juan  Diego  Lozano  Mancipe,  Nicoll  Vanessa  Lozano
Mancipe y Carlos Eduardo Bernal Bonilla en su calidad de demandantes dentro del
presente asunto, revoca poder al abogado Ramon Hildemar Fontalvo Robles.

El inciso primero del artículo 76 del C.G.P. en lo concerniente a la terminación del
poder, prevé: 

“El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en virtud del
cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder
se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del
proceso.

El auto que admite la revocación no tendrá recursos. Dentro de los treinta
(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a
quien se le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus
honorarios  mediante  incidente  que  se  tramitará  con  independencia  del
proceso o de la actuación posterior. Para la determinación del monto de los
honorarios el juez tendrá como base el respectivo contrato y los criterios
señalados  en  este  código  para  la  fijación  de  las  agencias  en  derecho.
Vencido  el  término  indicado,  la  regulación  de  los  honorarios  podrá
demandarse ante el juez laboral.

Igual  derecho  tienen  los  herederos  y  el  cónyuge  sobreviviente  del
apoderado fallecido.

La  renuncia  no  pone  término  al  poder  sino  cinco  (5)  días  después  de
presentado  el  memorial  de  renuncia  en  el  juzgado,  acompañado  de  la
comunicación enviada al poderdante en tal sentido.

La muerte del mandante o la extinción de las personas jurídicas no ponen
fin al mandato judicial si ya se ha presentado la demanda, pero el poder
podrá ser revocado por los herederos o sucesores.



Tampoco termina el  poder por la  cesación de las funciones de quien lo
confirió como representante de una persona natural o jurídica, mientras no
sea revocado por quien corresponda” 

Al  revisar  el  escrito  presentado  por  la  parte  actora,  este  Juzgado  encuentra
procedente acceder a la admisión de la revocatoria de poder.

Conforme a lo expuesto el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha, 

RESUELVE

PRIMERO: ACEPTAR la revocatoria de poder del profesional del derecho Ramon
Hildemar Fontalvo Robles presentada por la señora Luz Mary Mancipe Sierra por
las razones esbozadas en el presente proveído.

SEGUNDO:  Requiérase a la parte demandante a fin de que se sirva designar
nuevo  apoderado  judicial  que  la  represente  en  sus  derechos  en  el  presente
asunto. 

Notifíquese,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
JUEZ

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, __29_de marzo de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.   EXPEDIENTE   NO.   2021-00239-00 ORDINARIA   LABORAL DE MARTHA
ISABEL   ORTÍZ   CÁCERES CONTRA FÁCIL REIR UNIDADES   DE   ESTÉTICA
DENTAL S.A.S. Representada legalmente para asuntos judiciales por  BEATRIZ
DEL CARMEN TAMARA CASTILLO.

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF 0027  del  expediente  digital,  el
despacho dispone:

En virtud a que las partes del presente asunto no han dado respuesta a lo solicitado
en audiencia llevada a cabo el pasado 27 de febrero del año que avanza, esto es;
informen  a  este  Juzgado  qué  ARL,  EPS,  AFP  y  Caja  de  Compensación  se
encontraba afiliada la aquí demandante al momento de la relación laboral. 

Considerando lo anterior, por secretaría, requiérase a los extremos del litigio, para
que  dentro  del  término  de  quince  (15)  días,  procedan  a  brindar  la  información
solicitada. Comuníquese.

Cumplido lo anterior, por secretaría ofíciese a las entidades por ellos informadas,
para  que  en  el  término  judicial  de  quince  (15)  indiquen  si  la  demandante  se
encontraba afiliada a dichas entidades, por cuenta de qué empleador, si le fueron
pagados  oportunamente  los  aportes  y/o  cotizaciones  o  si  se  adeudan  estos,
indicando el salario base de cotización
 
Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, __  29 marzo  de 2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00144-00 EJECUTIVO PARA LA
EFECTIVIDAD  DE  LA  GARANTÍA  REAL  de  JOSÉ  GUILLERMO  ARIAS
BARAJAS contra MARIMELBA AGUDELO ROMERO.

Visto  el  informe secretarial  visible  en  el  PDF0027  del  expediente  digital,  el
Despacho resuelve:

1. Se accede a la solicitud de sustitución de poder adosada en el
PDF0026  del  plenario  digital,  en  consecuencia,  se  reconoce  al  abogado
Roberto Higuera Rodríguez como apoderado judicial de la parte demandante en
la forma, términos y para los fines de la sustitución a él otorgado.

2. De  otra  parte  el  señor  Rodolfo  Pineda  Fajardo,  arrima  escrito
agregado en el PDF0029 del plenario, a través del cual indica que es tercero
afectado con el proceso que aquí cursa, ya que en la anotación número 20 del
folio  de  matrícula  inmobiliaria  No.  051-675,  figura  una  medida  cautelar  de
embargo con acción personal que deriva de un proceso que se adelanta en el
Juzgado de Familia de Soacha, Cundinamarca, por lo que solicita se le notifique
por  conducta concluyente  del  presente asunto y se le  remita  la  demanda y
anexos.

Respecto a la anterior solicitud, es necesario traer a colación lo previsto
en el numeral 6° artículo 468

“…6. Concurrencia de embargos.    El embargo decretado con base en título  
hipotecario  o prendario sujeto a registro,  se inscribirá aunque se halle
vigente otro practicado sobre el mismo bien en proceso ejecutivo seguido
para el cobro de un crédito sin garantía real. Recibida la comunicación del
nuevo  embargo,  simultáneamente  con  su  inscripción  el  registrador  deberá
cancelar el anterior, dando inmediatamente informe escrito de ello al juez que lo
decretó, quien, en caso de haberse practicado el secuestro, remitirá copia de la
diligencia al juez que adelanta el proceso con base en garantía real para que
tenga efectos en este y le oficie al secuestre dándole cuenta de ello.

En tratándose de bienes no sujetos a registro, cuando el juez del proceso con
garantía prendaria, antes de llevar a cabo el secuestro, tenga conocimiento de
que en otro ejecutivo sin dicha garantía ya se practicó, librará oficio al juez de
este proceso para que proceda como se dispone en el inciso anterior. Si en el
proceso  con  base  en  garantía  real  se  practica  secuestro  sobre  los  bienes
prendados que hubieren sido secuestrados en proceso ejecutivo sin garantía
real, el juez de aquel librará oficio al de este, para que cancele tal medida y
comunique dicha decisión al secuestre.



En todo caso, el remanente se considerará embargado a favor del proceso
en el que se canceló el embargo o el secuestro a que se refieren los dos
incisos anteriores.

Cuando en diferentes procesos ejecutivos se decrete el  embargo del  mismo
bien con base en garantías reales, prevalecerá el embargo que corresponda al
gravamen que primero se registró.

El demandante del  proceso cuyo embargo se cancela,  podrá hacer valer  su
derecho  en  el  otro  proceso  dentro  de la  oportunidad  señalada  en  el  inciso
primero del numeral 4. En tal caso, si en el primero se persiguen más bienes, se
suspenderá su trámite hasta la terminación del segundo, una vez que en aquel
se presente copia de la demanda y del mandamiento de pago.

Si el producto de los bienes rematados en el proceso cuyo embargo prevaleció,
no alcanzare a cubrir el crédito cobrado por el demandante del otro proceso,
este se reanudará a fin de que se le pague la parte insoluta.

Si  en el  proceso cuyo embargo se cancela  intervienen  otros  acreedores,  el
trámite continuará respecto de estos, pero al distribuir el producto del remate se
reservará lo que corresponda al acreedor hipotecario o prendario que hubiere
comparecido al proceso cuyo embargo prevaleció. Satisfecho a dicho acreedor
total o parcialmente su crédito en el otro proceso, la suma reservada o lo que
restare  de  ella  se  distribuirá  entre  los  demás acreedores  cuyos  créditos  no
hubieren sido cancelados; si quedare remanente y no estuviere embargado, se
entregará al ejecutado.

Cuando el embargo se cancele después de dictada sentencia de excepciones
no podrá el demandado proponerlas de nuevo en el otro proceso…”

Aplicada la anterior normativa al presente asunto, se niega la intervención como
tercero interesado del señor Rodolfo Pineda Fajardo 

Ahora, si  bien el  señor Rodolfo Pineda Fajardo contaba con una medida de
embargo con acción personal, conforme da cuenta la anotación No. 020 del
folio de matrícula del inmueble materia de la garantía real que aquí se ejecuta,
es incuestionable que como no se presenta la concurrencia de embargos, dado
que  prima  el  que  tiene  como  respaldo  un  título  hipotecario,  su  medida  de
embargo  se  tendrá  en  cuenta  sobre  los  remanentes,  si  los  hubiera  en  su
momento procesal oportuno. Comuníquese la decisión al juzgado de familia e
indíquesele que deberá informar si ya se había practicado el secuestro.

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,     29 de marzo de 2023, se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2575431030012022-00158-00  ORDINARIO
LABORAL  de  WILLIAM  HERNANDO  SEPULVEDA  CAVANILLA  contra
PLASTILENE S.A.S. Sociedad absorbente de VINIPACK S.A.S.

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0062 el del expediente digital,
el Juzgado resuelve: 

1. Téngase en cuenta que la apoderada de la parte demandada en correo
electrónico  visible  en  el  PDF0047,  informa  la  ARL,  EPS  y  Caja  de
Compensación  a  la  que  se  encontraba  afiliado  el  demandante  durante  la
relación laboral. 

Conforme a lo anterior, por secretaría dese cumplimiento a la parte final del
numeral  V  de  la  audiencia  celebrada  el  pasado  30  de  enero  del  año  que
avanza, esto es; ofíciese a las entidades informadas, para que en el término
judicial  de  quince  (15)  indiquen  si  el  demandante  se  encontraba  afiliado  a
dichas  entidades,  por  cuenta  de  qué  empleador,  si  le  fueron  pagados
oportunamente los aportes y/o cotizaciones o si se adeudan estos, indicando el
salario base de cotización.

2. Agréguese  al  expediente  la  respuesta  allegada  por  parte  de  la
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Protección, adosada en
los PDF´S 0056 a 0061 del plenario.
 

Notifíquese,

 
MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO

Juez
(2)

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29  de marzo  de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria



Firmado Por:

Maria Angel Rincon Florido

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22ffd48d035820d4fc59e63fa50ec6736989f576dfb750d4b994d5fa71c71cf3

Documento generado en 28/03/2023 08:35:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00158-00 ORDINARIO LABORAL de
WILLIAM  HERNANDO  SEPULVEDA  CAVANILLA  contra  PLASTILENE  S.A.S.
Sociedad absorbente de VINIPACK S.A.S.

Visto  el  informe  secretarial  que  obra  en  el  PDF 0062  del  cuaderno  principal,  el
Despacho dispone:

Mediante memorial adosado en el PDF0053 del plenario digital, la abogada Claudia
Alejandra  Gutiérrez Rojas,  en  su calidad de apoderada de la  parte  demandante,
presenta  renuncia  al  poder  conferido  por  el  demandante  William  Hernando
Sepúlveda Cavanilla.

Al respecto el Juzgado, trae a colación lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 76 del
Estatuto Procesal, establece que:

“…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de
presentado el memorial de renuncia en el juzgado,  acompañado de la
comunicación  enviada  al  poderdante  en  tal  sentido…” (Negrilla  y
Subrayado fuera de texto)

Conforme a lo anterior y al  advertirse que, no se allega comunicación enviada al
poderdante  en  tal  sentido,  no  se  considera  dable  aceptar  la  renuncia  al  poder
incoada  por  la  profesional  del  derecho,  hasta  tanto  no  se  dé  cumplimiento  a  lo
normando.

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soacha, 

RESUELVE

ABSTENERSE  de  aceptar  la  renuncia  efectuada  por  la  abogada  CLAUDIA
ALEJANDRA GUTIÉRREZ ROJAS, apoderada de la parte demandante, hasta tanto
se  dé  cumplimiento  a  lo  preceptuado  en  el  artículo  76  del  Código  General  del
Proceso.

Notifíquese,          

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez



(2)

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy, 29  de marzo  de 2023,  se  notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 2575431030012022-00160-00 ORDINARIO LABORAL de
ANA DEVORA ALAPE MONTIEL y OTROS contra ARCOE S.A.S.

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF 0037 del incidente de nulidad, el
Despacho dispone:

Del incidente de nulidad propuesto por la parte demandada1, córrase traslado por el
término de tres (3) días conforme a lo normado en el artículo 129 del Código General
del Proceso.

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,   29 de marzo de 2023,  se notifica el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria

1Cuaderno Principal, PDF0033
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF. EXPEDIENTE No. 257543103001-2022-00263-00 ORDINARIO LABORAL de
UBALTER ROJAS TRIVIÑO contra EDGAR YESID RUIZ CAÑON Y JAIDIVE RUIZ
CAÑON.

Visto el informe secretarial que reposa en el PDF0028 del expediente digital, y por
ser procedente, y atendiendo lo manifestado y solicitado en el memorial agregado en
el PDF0027 de este plenario, suscrito por los extremos del presente asunto, en el
que  manifiestan  que  han  llegado  a  un  acuerdo  económico  para  el  pago  y
reconocimiento  de las  prestaciones  dejadas  de cancelar  al  demandante  y  como
consecuencia de ello solicitan la terminación del proceso, por lo anterior, el Juzgado

RESUELVE

1. Dar por Terminado el proceso ORDINARIO LABORAL de UBALTER ROJAS
TRIVIÑO contra EDGAR YESID RUIZ CAÑON Y JAIDIVE RUIZ CAÑON.

2. Como consecuencia de lo anterior, se decreta la cancelación de las medidas
cautelares dispuestas en desarrollo de la presente acción.  Por secretaría líbrense
las comunicaciones a que hubiere lugar.

3. En  firme  el  presente  auto,  ARCHÍVENSE  las  diligencias  dejando  las
constancias de ley.

4. Sin costas.

Notifíquese y cúmplase,

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29 de marzo de 2023,  se notifica el auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  2575431030012023-00022-00  VERBAL
REIVINDICATORIO  de  JORGE  ANTONIO  PERILLA  VALENCIA  Y  OTRO
contra JESUS ENRIQUE BALLEN TRIANA Y OTRA.

En atención al informe secretarial que reposa en el PDF0021 del expediente el
Despacho, resuelve:

Dado que  la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha, no ha
dado  respuesta  al  oficio  No.  0188  de  2  de  marzo  de  2023,  por  secretaría
requiérase a la precitada entidad, para que dentro del término de quince (15)
días brinde contestación a dicha misiva, adviértasele que la renuencia los hace
acreedores a las sanciones previstas en el artículo 44 del C.G.P. ofíciese

Notifíquese,         

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  29  de marzo  de 2023,  se notifica  el  auto
anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Soacha–Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

REF.  EXPEDIENTE  No.  257543103001-2023-00045-00  ORDINARIO
LABORAL de JOSELIN SUA GARCIA contra URBASER SOACHA S.A.

Visto el  informe secretarial que obra en el archivo PDF 0007 del expediente
digital, el Despacho dispone:

En virtud a que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido,
no subsanó la demanda en los términos señalados en el auto adiado 14 de
marzo de 2023, se dispone: 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en
precedencia.

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de
desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General
del Proceso. 

Notifíquese, 

MARÍA ÁNGEL RINCÓN FLORIDO
Juez

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
SOACHA – CUNDINAMARCA

Hoy,  ____29_de marzo  de 2023,  se  notifica  el
auto anterior por anotación en el Estado No. 032

LADY DAHIANA PINILLA ORTIZ
Secretaria
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